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II.- SINOPSIS 

Incluir en la celebración de convenios para establecer los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a la 
micro, pequeña y mediana empresa, a aquellas que operen en economía digital, economía colaborativa y clusters 
productivos, especialmente aquellas vinculadas a innovación tecnológica, digitalización y sostenibilidad. Considerar 
un incremento progresivo destinado a proyectos de innovación, digitalización y sostenibilidad. 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 2o. de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en materia de economía digital, economía 
colaborativa y clusters productivos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. Desarrollo Científico y Tecnológico. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ernesto Sánchez Rodríguez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

21 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con el último párrafo del artículo 
25, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2.- La autoridad encargada de la aplicación de 
esta Ley es la Secretaría de Economía quien, en el ámbito 
de su competencia, celebrará convenios para establecer 
los procedimientos de coordinación en materia de apoyo a 
la micro, pequeña y mediana empresa, entre las 
Autoridades Federales, Estatales, Municipales y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para 
propiciar la planeación del desarrollo integral de cada 
Entidad Federativa, de los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en congruencia con la 
planeación nacional. 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY PARA 
EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 
MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, EN 
MATERIA DE ECONOMÍA DIGITAL, ECONOMÍA 
COLABORATIVA Y CLUSTERS PRODUCTIVOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2 de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2.- La autoridad encargada de la aplicación de 
esta Ley es la Secretaría de Economía quien, en el 
ámbito de su competencia celebrará convenios para 
establecer los procedimientos de coordinación en 
materia de apoyo a la micro, pequeña y mediana 
empresa, incluyendo aquellas que operen 
en economía digital, economía colaborativa y 
clusters productivos , entre las Autoridades 
Federales, Estatales, Municipales y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, para propiciar la 
planeación del desarrollo integral de cada Entidad 
Federativa, de los Municipios y las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en congruencia con 
la planeación nacional. 
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La Secretaría de Economía en el ámbito de su 
competencia, podrá convenir con particulares para 
concertar las acciones necesarias para la coordinación en 
materia de apoyos a la micro, pequeña y mediana 
empresa. 
 
 
 
El presupuesto de egresos de la Federación que se destina 
para apoyar a la micro, pequeña y mediana empresa no 
podrá ser inferior, en términos reales, al presupuesto 
autorizado en el ejercicio fiscal anterior. 

 
La Secretaría de Economía, en el ámbito de su 
competencia, podrá convenir con particulares para 
concertar las acciones necesarias para la coordinación 
en materia de apoyos a la micro, pequeña y mediana 
empresa, especialmente aquellas vinculadas 
a innovación tecnológica, digitalización y 
sostenibilidad. 
 
El Presupuesto de Egresos de la Federación que se 
destina para apoyar a la micro, pequeña y mediana 
empresa no podrá ser inferior, en términos reales, al 
presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal anterior, y 
deberá considerar un incremento progresivo 
destinado a proyectos de innovación, 
digitalización y sostenibilidad. 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Economía, en coordinación 
con las autoridades federales, estatales, municipales y 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
realizará las adecuaciones necesarias a los programas 
de apoyo a las micro, pequeñas y medianas empresas, 
para incluir las modalidades de economía digital, 
economía colaborativa y clusters productivos, en un 
plazo no mayor de ciento ochenta días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 
 
TERCERO. La Secretaría de Economía emitirá las 
disposiciones administrativas necesarias para la 
correcta aplicación de lo previsto en este Decreto, en un 
plazo no mayor de noventa días naturales contados a 
partir de su entrada en vigor. 
 

Catalina Suárez Pérez. 
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